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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE 
PROMOCIONALES 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y 
POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL SR. FERNANDO VILLEGAS GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara el INSTITUTO FONACOT a través de su apoderado legal: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en virtud a lo establecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, tal y como se señala en la escritura pública 
número 212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad 
de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1 º de 
agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
vigente a partir del 19 de julio de 2017. · 

1.5. Para el cumplimiento de sus funciones, requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el suministro e impresión de promocionales. 

1.6. En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R001-
E144-2018, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Constitucional; 26 
fracción 1, 26 Bis fracción 111, 27, 28 fracción 111, 29, 30, 32, 36 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 y 51 de su 
Reglamento, así como del acta de fallo de fecha 18 de abril de 2018. 

1.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 36201, 
denominada Difusión de Mensajes Comerciales para Promover la Venta de Productos o 
Servicios, y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar los servicios objeto del 
presente contrato, según oficio número SGA-039, de fecha 22 de febrero de 2018, 
emitido por la Subdirección General de Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, primer 
piso, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 
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11. Declara EL PRESTADOR, bajo protesta de decir verdad, a través de su representante 
legal que: 

11.1. Su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente 
constituida conforme a las leyes mexicanas vigentes, según consta en la escritura 
constitutiva número 194, 11 O de fecha 3 de febrero de 1999, otorgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Público Número 35 del entonces Distrito Federal 
hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil número 246,028. 

11.2. Por escritura pública número 54,028 de fecha 20 de junio de 2016, otorgada ante la fe 
del Lic. Maximino García Cueto, Notario Público Número 14 del Distrito Federal se hizo 
constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
para ampliar el objeto social de la sociedad, reformándose al efecto la cláusula tercera 
de los estatutos sociales para quedar entre otras actividades con la producción, 
fabricación, adquisición, enajenación, distribución, comercialización, exhibición, 
promoción, representación, transportación, maquila, mantenimiento, compostura, 
consignación, comisión, importación y exportación de artículos de ornamentación, 
joyería, oficina, escolares, del hogar, juguetes, regalos, abarrotes, vinos y licores, 
productos envasados y enlatados, productos lácteos, leche en polvo, carnes frías, 
frutas, verduras, productos naturales, perfumería, artículos de belleza y cosmetología, 
bisutería, electrodomésticos, aparatos electrónicos, maquinaria industrial, discos, 
cassettes, discos compactos, artículos musicales, herramientas, productos 
perecederos, semillas, ropa, telas y en general de toda clase de artículos, productos y 
mercancías que puedan ser objeto de comercio. 

11.3. Su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave IAD990203LN9. 

11.4. El C. Fernando Villegas García, cuenta con las facultades legales suficientes para 
obligar a su representada en los términos y condiciones de este contrato como se 
desprende de la escritura pública número 25,867, de fecha 19 de septiembre de 2006, 
otorgada ante la fe del Lic. Álvaro Muñoz Arcos , Notario Público número 89 de 
Cuautitlán, Estado de México y se identifica con pasaporte número  
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores con vigencia al 2026. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.6. Su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. Así mismo que presentó su solicitud de opinión a 
través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, en 
sentido positivo. 

11.7. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en 
observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad 
con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro Social en el que se emite la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo. 

11.8. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en materia de aportaciones y amortizaciones patronales de conformidad con el 
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artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y del Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, 
exhibiendo la constancia de fecha 20 de febrero de 2018 de No Adeudo. 

11.9 . Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que la empresa y ninguno de sus socios o 
accionistas desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no 
se actualiza un conflicto de interés, no encontrándose dentro del supuesto del artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni se encuentra 
en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como pequeña empresa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, y a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en calle Cuitláhuac número 14, Colonia San Javier, C.P. 54030 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por 
lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
este se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios de suministro e impresión de 
promocionales, de conformidad con las características técnicas, materiales, medidas, peso, tipo de 
impresión o grabado de logo, así como la cantidad por color y tipos de artículos promocionales y 
demás características que se detallan en el Anexo Técnico "Características Técnicas del Servicio", 
que se adjunta como Anexo 1, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del 
presente contrato, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y capacidad, 
dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. FECHA, LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA. La entrega para la verificación de los 
promocionales será en las instalaciones del PRESTADOR, en las fechas que se indiquen por parte 
del administrador del contrato a través de las órdenes de trabajo, quien enviará a personal para 
constatar la entrega y que los promocionales se encuentren en perfectas condiciones levantando 
una orden de verificación, en donde se indicarán las cantidades y características de los 
promocionales que le fueron adjudicados. 

El PRESTADOR deberá almacenar los promocionales hasta que reciba una orden de trabajo, 
donde se le indicará la cantidad de promocionales que debe entregarle al proveedor que haya 
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resultado ganador del procedimiento para la distribución de promocionales 2018. La entrega de !os 
promocionales será en las instalaciones del PRESTADOR en las fechas que se indiquen por parte 
del administrador del contrato a través de órdenes de trabajo. 

Los promocionales serán entregados al proveedor que haya resultado ganador del procedimiento 
para la distribución de promocionales 2018; el personal de la Dirección de Mercadotecnia verificará 
que los promocionales cumplan con la cantidad estipulada en la orden de trabajo para entregar al 
proveedor que realizará la distribución, haciendo constar las condiciones en que se entregan los 
promocionales. Para tal efecto se generará un acta de constancia de hechos de verificación donde 
se anexe la cantidad de promocionales adjudicados al PRESTADOR y que éstos fueron 
entregados al proveedor adjudicado para la distribución de promocionales; acta que deberá estar 
debidamente firmada . por el personal asignado por el administrador del contrato, por el 
PRESTADOR y por el proveedor adjudicado para la distribución de los mismos; donde se exprese 
que los artículos promocionales cumplen en cantidad y condiciones solicitadas en la orden de 
trabajo emitida por la Dirección de Mercadotecnia, por cada una de las órdenes de trabajo que se 
sometan. 

Los horarios en los que se realizará la recolección serán de 9:00 horas a 18:00 horas. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS. El administrador del contrato designará 
personal para verificar la entrega de los promocionales y constatar que se encuentren en perfectas 
condiciones, para lo cual levantará una orden de verificación, en donde se indicarán las cantidades 
y características de los promocionales requeridos en las órdenes de trabajo correspondientes. 

La verificación se realizará durante 5 días hábiles previos a la entrega de cada una de las órdenes 
de trabajo que se sometan. Dicha acta de hechos deberá contener la cantidad de artículos 
promociones verificada, nombre de los verificadores, fecha y hora de inicio y término de la revisión. 
Asimismo se indicará la fecha en que se realizará la entrega al proveedor adjudicado para la 
distribución de promocionales. 

Durante la verificación de los artículos promocionales en caso de que los artículos promocionales 
que resultaran dañados, mal impresos, y/o en condiciones no óptimas el PRESTADOR tendrá (5) 
cinco días hábiles para reponer el artículo promociona! maltratado, mal impreso y/o con algún 
desperfecto. El personal asignado por el administrador del contrato para la verificación, informará al 
PRESTADOR in situ de los artículos promocionales defectuosos en el acta de hechos suscrita por 
él y quién sea asignado por parte del PRESTADOR para hacer la verificación, para que el 
PRESTADOR reponga los artículos promocionales defectuosos. 

CUARTA. ENTREGABLES. El PRESTADOR deberá entregar, posterior a la entrega de los 
promocionales conforme a lo establecido en el contrato y el Anexo 1, lo siguiente: 

• Escrito haciendo constar la verificación, con copia del acta correspondiente. 
• Escrito haciendo constar la entrega de promocionales al proveedor adjudicado para la 

distribución de promocionales, con la copia del acta correspondiente. 
• Si hubieses promocionales que reponer, deberá entregar el escrito donde se hace constar 

que se entrega la reposición de los artículos promocionales, con la correspondiente 
verificación de la Dirección de Mercadotecnia. 

QUINTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT se obliga a pagar al PRESTADOR por 
cada uno de los artículos promocionales, los siguientes precios unitarios: 

UNIDAD IMPORTE PAIS DE 

PARTIDA ARTÍCULO DE CANTIDAD 
PRECIO TOTAL ANTES 

ORIGEN 
UNITARIO DEL 

MEDIDA DE IVA PRODUCTO 
2 Mochilas Pieza 7,000 $171 .00 $1 '197,000.00 México 
3 Reloj Despertador Pieza 7,000 $78.00 $546,000.00 China 
7 Tazas Pieza 4,500 $132.00 $594,000.00 China 
12 Bolíqrafos ejecutivos Pieza 6,000 $8.50 $51,000.00 China 

SUBTOTAL $2º388,000.00 
I.V.A. $382,080.00 
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TOTAL 1 $2770,080.00 1 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos de los servicios que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SEXTA. NORMAS APLICABLES. Para la prestación del servicio y entrega de los promocionales 
se requiere que el PRESTADOR mediante pedimento y anexando la documentación necesaria 
para acreditar que los artículos de la partida 7, cumple con la norma NOM-002-SSA1-1993 "Salud 
ambiental bienes y servicios. Envases metálicos para alimentos y bebidas especificaciones de la 
costura, requisitos sanitarios" y para el resto de las partidas que sean de origen no nacional la 
norma NOM-050-SCFl-2004. "Información comercial, etiquetado general de productos" 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL. Por la totalidad de los artículos promocionales objeto del presente 
contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR la cantidad de $2'388,000.00 M.N. 
(Dos millones trescientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional), mas el 
Impuesto al Valor Agregado, en términos de la Propuesta Económica del PRESTADOR, que como 
Anexo II se agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte 
integrante del mismo. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza servicios por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR 
deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que 
el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, estas últimas 
debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al 
Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen; dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura, en 
moneda nacional, una vez aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfacción y 
aprobación del Administrador del Contrato, dicha factura deberá ser enviada al correo 
alejandro.landin@fonacot.gob.mx, con copia a Jezabel.bueno@fonacot.gob.mx, y 
karla.mandujano@fonacot.gob.mx. 

El pago se realizará por cada una de las órdenes de trabajo que el administrador del contrato 
entregue al PRESTADOR, tras haber sido efectivamente prestados los servicios de dichas ordenes 
de trabajo. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, por los servicios efectivamente prestados, a través del programa de cadenas productivas 
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o depósito interbancario a la cuenta  
 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del comprobante o 
comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo anterior. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación de la factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara, 
concepto identificado conforme a lo estipulado en el contrato; Descripción Artículo 
promocional, número de partida, cantidad de artículos promocionales entregados por orden 
de trabajo. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas centrales del 
INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur número 452, 4° piso, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Dirección de 
Mercadotecnia, así mismo deberá ser enviada al correo electrónico 
alejandro.landin@fonacot.gob.mx con copia a jezabel.bueno@fonacot.gob.mx en un horario 
de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación 
impresa de las facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, 
deberá contar con el visto bueno del Administrador del Contrato. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir con la entrega total o parcial de los 
servicios, conforme a los términos del presente contrato y el INSTITUTO FONACOT los 
reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa entrega de los servicios, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir, en su caso al PRESTADOR, la corrección de errores o 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los (3) tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir del 19 de abril y hasta el 31 
de diciembre de 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR 
garantizará el cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de 
los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere 
en la fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del 
monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente 
hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, 
debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111 , del artículo 
85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre IBERO AZTECA 2000, S.A. de C.V., y el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Licitación Pública 
Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R001-E144-2018. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección 
del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
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de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se 
refiere la cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para 
cancelar la fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, 
donde conste la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, 
con fundamento en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el PRESTADOR en este acto, se obliga con el INSTITUTO FONACOT a garantizar por un 
periodo comprendido de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha de firma del presente 
contrato, que los servicios proporcionados por virtud del presente contrato, estarán libres de 
defectos o vicios ocultos, atribuibles a los materiales, componentes, procesos de fabricación o por 
cualquier otra responsabilidad atribuible al propio PRESTADOR en los términos señalados en el 
presente contrato y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO FONACOT 
a responder de la calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones, técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR, para efectos de la entrega de los servicios solicitados, deberá cumplir con las 
normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o 
en su caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables. 

El administrador del contrato se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización 
correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, informándole al PRESTADOR las 
anomalías o deficiencias en el cumplimiento del contrato, sobre los aspectos descritos con 
anterioridad, tal comunicación se hará por escrito y en la misma se fijará un plazo para la 
corrección que proceda. 

DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con los servicios objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, 
técnicas, procedimientos, y equipos suficientes y adecuados, a fin de garantizar que los 
servicios objeto de este contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida, a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la adquisición de los servicios, serán pagados únicamente por el PRESTADOR. El 
INSTITUTO FONACOT sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda 
obligado a pagar por concepto de penas convencionales las siguientes: 

• Un monto equivalente al 2% del costo del artículo promocional sin IVA por cada día 
natural de atraso de los artículos promocionales no entregados de acuerdo con el 
plazo y/o fecha acordada en las órdenes de trabajo. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A. del importe total del contrato, de 
conformidad con el Artículo 53 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

En el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, 
ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT en los términos de lo previsto por el artículo 
53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 
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Reglamento, aplicará al PRESTADOR deductivas con motivo del incumplimiento parcial o deficiente 
en que incurra el PRESTADOR respecto a las partidas que integran el presente contrato; las 
deductivas serán de conformidad a lo siguiente: 

• Se aplicara el 2% del costo total del artículo promocional sin IVA por cada promocional que 
presente defecto y no haya sido reemplazado en la fecha acordada por el administrador del 
contrato. 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito al PRESTADOR el cálculo 
de la deductiva a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el PRESTADOR. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura 
correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de IV.A. del importe total del contrato 

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños 'y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos 
progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Las partes convienen, en que el 
INSTITUTO FONACOT no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con el PRESTADOR, 
por lo cual no se podrá considerar como patrón ni aún sustituto. En particular, el personal se 
entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y, por ende, cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto; lo anterior en términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo. 

iNSiffUTO FOI\JACOT 
";';.'~:S,¡;'' ,JURID!CO tifi-i¡J{j, 
P~ 2\1' ~ S ,,A, D C:-'t• 

--------~-~ ..... -~ -.c;::..:>..<:- --;._ 

10 



\ 

fiiñacot 
CONTRATO No. I-SD-2018-100 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, el PRESTADOR exime expresamente al 
INSTITUTO FONACOT de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra 
especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

El PRESTADOR bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o 
técnicos que requiera para la entrega de los servicios materia del presente contrato, en el 
entendido de que asumirá responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los 
daños y/o perjuicios que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a 
ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos, para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No entrega los servicios objeto de este contrato en las fechas pactadas en las órdenes de 
trabajo de conformidad a lo pactado en el Anexo l. 

B) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
entregar los servicios. 

C) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

D) No dar al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de la entrega de los servicios contratados. 

E) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

F) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa análoga 
que afecte el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

G) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato 
y en sus anexos. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
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tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

12 



tiiñacot 
CONTRATO No. I-SD-2018-100 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure 
esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 (diez) días 
hábiles, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, a partir de la 
notificación por escrito del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los 
servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su taita o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 
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F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno 
de los siguientes eventos: 

i.lncumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii.Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios podrá ser prorrogada en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

8) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan acreditar que el evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Martín Alejandro Landín Boyer, en su carácter de Subdirector General de Desarrollo de Negocio, 
Productos e Investigación de Mercados, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del 
presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de 
contratación. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán también en 
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cualquier momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, 
en caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme 
el procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 19 DE AB L DE 2018, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FON GOT Y U EN PODER DEL PRESTADOR. 

~ ON fu POR EL PRESTADOR 

VIER VILLAFUERTE HARO 
ERADO LEGAL 

R GENERAL DE 
DESAR LLO DE NEGOCIO, 

PRODUCTOS E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 

ÁREA CONTRATANTE 

MTRO. EDGAR GUILL MO URBANO 
AG AR 

DIRECTOR DE CURSOS MATERIALES 
ICIOS GENERALES 

Supervisó: Lic. Dora Nava Garcí 

>. 
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ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DEL SERVICIO 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE QUINCE PÁGINAS EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, FORMARAN 
PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No. I-SD-2018-100 
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IBERO AZTECA 2000 S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E144-2018 
RELATIVA A LA: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE PROMOCIONALES". 

CIUDAD DE MÉXICO A 12 DE ABRIL DE 2018. 

ANEXO 17 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO" 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., SE COMPROMETE A ENTREGAR Y PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE PROMOCIONALES DE ACUERDO A LO QUE 
EL INSTITUTO FONACOT ESTABLECE COMO SUS NECESIDADES, PLANTEADOS A 
CONTINUACIÓN: 

l. OBJETIVO 

COMO UNA ESTRATEGIA MÁS DEL INSTITUTO FONACOT PARA INCENTIVAR LA COLOCACIÓN DE 
CRÉDITOS FONACOT ENTRE LOS TRABAJADORES E INCREMENTAR LA VISIBILIDAD, 
RECORDACIÓN Y POSICIONAMIENTO DEL INSTITUTO FONACOT A NIVEL NACIONAL, SE 
REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ARTICULOS 
PROMOCIONALES 2018. A FIN DE IMPLEMENTAR PROMOCIONES DE VENTA Y PROPORCIONAR 
AL INSTITUTO FONACOT EN EVENTOS MEDIANTE LA ENTREGA DE ARTICULOS PROMOCIONALES 
TANTO PARA TRABAJADORES COMO PARA CENTROS DE TRABAJO. 

11. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

SE REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE 
PROMOCIONALES 2018 PARA EL INSTITUTO FONACOT, LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS, 
MATERIALES, MEDIDAS, PESO, TIPO DE IMPRESIÓN O GRABADO DE LOGO, ASÍ COMO LA 
CANTIDAD POR COLOR Y TIPOS DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES SE ESPECÍFICA EN LA TABLA 
DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES 2018, SE ADJUNTA COMO "ANEXO 17-A CUADRO DE 
PROMOCIONALES 2018" Y FORMA PARTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
AQUÍ EL RESUMEN DE CANTIDADES, POR PARTIDA: 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., PROPORCIONARÁ LAS SIGUIENTES CANTIDADES DE 
PROMOCIONALES DE ACUERDO A LAS ESPECÍFICACIONES O CARACTERÍSTICAS PLASMADAS 
EN EL "ANEXO 17-A CUADRO DE PROMOCIONALES 2018", SE DETALLA TAMBIÉN EL PAÍS DE 
ORIGEN DE LOS PROMOCIONALES 

1 BALONES 7,000 CHINA 
2 MOCHILAS 7,000 M XICO 
3 RELOJ DESPERTADOR 7,000 CHINA 
4 BOCINAS 7,500 CHINA 
5 USB'S 7,000 CHINA 
6 FRAZADAS 5,500 CHINA 
7 TAZAS 4,500 CHINA 
8 TERMOS 5,000 CHINA 
9 CILINDROS 80,000 CHINA 
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10 ANTI-ESTRES 80,000 CHINA 
11 BOLIGRAFOS 80,000 CHINA 
12 BOLIGRAFOS 6,000 CHINA 

EJECUTIVOS 

111. MUESTRAS PARA EVALUACIÓN 

LA CONVOCANTE EL DÍA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES ENTREGARÁ A LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN LA LIGA DE DESCARGA DEL LOGOTIPO EN FORMATO EDITABLE. 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., PRESENTARÁ UNA MUESTRA DE LOS ARTÍCULOS 
PROMOCIONALES MENCIONADOS ANTERIORMENTE, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS EN EL ANEXO 17-A "CARACTERISTICAS PROMOCIONALES 2018", JUNTO CON 
NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA, QUE CUMPLE CON LAS CARACTERISTICAS ESTIPULADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO Y VIENE PERFECTAMENTE IDENTIFICADA CON EL ARTICULO 
PROMOCIONAL Y A NOMBRE DE IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., EL DIA DE LA APERTURA. 

LAS MUESTRAS SERÁN ENTREGADAS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, SIN CARGO PARA LA CONVOCANTE, ES DECIR, NO SE COBRARÁN. DICHAS 
MUESTRAS SE DEVOLVERÁN AL LICITANTE QUE LO SOLICITE POR ESCRITO UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
DÉ A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN 
TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS MUESTRAS DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL 
CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS 
TÉRMINOS EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ PROCEDER A SU DEVOLUCIÓN O 
DESTRUCCIÓN. 

LA CONVOCANTE NO SE HACE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE SUFRAN LAS MUESTRAS 
PRESENTADAS. 
LAS MUESTRAS FÍSICAS PODRÁN SER ENVIADAS MEDIANTE SERVICIO DE MENSAJERIA CON EL 
CORRESPONDIENTE ACUSE DE RECIBO, BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD DE QUE LAS 
MISMAS SEAN ENTREGADAS A MÁS TARDAR UNA HORA PREVIA DEL HORARIO FIJADO, DEL DIA 
EN QUE SE EFECTUÉ EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA, AL DOMICILIO UBICADO EN 
INSURGENTES SUR #452, PRIMER PISO, COL. ROMA SUR, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC CP. 06760 
CIUDAD DE MÉXICO, A LA ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO FONACOT EN CASO DE NO RECIBIRLAS ANTES DE DICHO HORARIO, 
SE DARÁN POR NO PRESENTADAS Y LA PROPUESTA EN SU CONJUNTO SERÁ DESECHADA. 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., TOMA CONOCIMIENTO DE QUE SE REALIZARÁN LAS 
SIGUIENTES PRUBEAS CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL INSTITUTO FONACOT A 
CONTINUACIÓN: 
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PRUEBAS A EJECUTAR A LAS MUESTRAS 
PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS EL ÁREA TÉCNICA HARÁ UNA VALIDACIÓN DE LAS 
CARACTERISTICAS TÉCNICAS EXPRESADAS EN EL ANEXO A "CARACTERISTICAS 
PROMOCIONALES 2018", DE FORMA GENERAL, EN LA CUÁL SE VALIDEN LAS PRINCIPALES 
CARACTERÍSTICAS, Y A PROFUNDIDAD LLEVARÁ A CABO LAS SIGUIENTES PRUEBAS Y/O 
ANÁLISIS: 
PARTIDA 1: BALÓN 

• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 
RESPECTIVAMENTE. 

• SE VALORARÁ DE LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT CON UN 
PAÑUELO HÜMEDO, PARA VALIDAR QUE LA TINTA NO SE BORRE Y SE RASPARÁ CON LA 
UÑA DURANTE 30 SEGUNDOS PARA VALIDAR SU IMPRESIÓN. 

• SE VALORARÁ QUE NO TENGA PONCHADURAS Y QUE BOTE POR 30 SEGUNDOS. 

PARTIDA 2: MOCHILA 
• SE VALORARÁ EL DISEÑO SOLICITADO. 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALORARÁ QUE LAS DIVISIONES, EL PORTA LAPTOP AL INTERIOR, LAS REDES EN LOS 

LATERALES 
• SE VALORARÁ EL BORDADO DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT ESTÁ BIEN 

BORDADO, QUE EL BORDADO SE LEA CORRECTAMENTE Y QUE NO TENGA HILOS 
SUELTOS O QUE NO CORRESPONDAN AL CONTORNO DEL LOGO. 

• SE VALORARÁ LA RESISTENCIA DE LA TELA: SE REALIZARÁ UN TALLADO MANUAL DE LA 
TELA DURANTE 60 SEGUNDOS PARA VERIFICAR QUE LA TELA NO SE RASGUE Y SE 
COLOCARÁ UNA LAPTOP MODELO DELL PARA VALIDAR QUE EL PESO SOPORTE UNA 
LAPTOP. 

• SE VALIDARÁN LOS CIERRES; QUE ABRAN Y CIERREN CORRECTAMENTE, EL CIERRE SE 
ABRIRÁ Y CERRARÁ 50 VECES DE FORMA CONTINUA A FIN DE VERIFICAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

• SE VALORARÁN LAS COSTURAS, QUE CUENTE CON COSIDO REFORZADO NO PEGADO. 

PARTIDA 3: RELOJ DESPERTADOR 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALORARÁ DE LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT CON UN 

PAÑUELO HÜMEDO PARA VALIDAR QUE LA TINTA NO SE BORRE Y SE RASPARÁ CON LA 
UÑA DURANTE 30 SEGUNDOS PARA VALIDAR SU RESISTENCIA. 

• SE VALIDARÁ QUE FUNCIONE Y ESTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

PARTIDA 4: BOCINAS 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
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• SE VALORARÁ DE LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT CON UN 
PAÑUELO HÚMEDO PARA VALIDAR QUE LA TINTA NO SE BORRE Y SE RASPARÁ CON LA 
UÑA DURANTE 30 SEGUNDOS PARA VALIDAR SU IMPRESIÓN. 

• SE VALIDARÁ QUE FUNCIONE, SE DEJARÁ ENCENDIDO POR UN LAPSO DE 15 MIN 
CONTINUOS. 

PARTIDA 5: USB 
• SE VALIDARÁ EL DISEÑO, ES DECIR, QUE LA FIGURA TENGA LA FORMA DE LA "F" 

CONFORME AL LOGO DEL INSTITUTO FONACOT. 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALORARÁ LA APLICACIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT EN PVC 3D Y 

QUE SE LEA CORRECTAMENTE. 
• SE VALIDARÁ QUE FUNCIONA EL USB, PROBANDO EN UNA LAPTOP EL ALMACENAMIENTO 

CON UN ARCHIVO. 
• SE VALIDARÁ LA CAPACIDAD DE ALMACENAJE DEL USB SEA DE 4GB. 

PARTIDA 6: FRAZADA 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALORARÁ LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT, ADHESIÓN DE 

LOGO: SE RASPARÁ CON LA UÑA EL LOGOTIPO A FIN DE VERIFICAR QUE EL LOGOTIPO 
NO SE DESPRENDA O SE BORRE DE LA BOLSA DURANTE 30 SEGUNDOS Y CON UN 
PAÑUELO HÚMEDO Y QUE LA FRAZADA TENGA LA ETIQUETA. 

PARTIDA 7: TAZA 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA, METRO Y 

BÁSCULA RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALIDARÁ LA CAPACIDAD DE LIQUIDO, CALIENTE Y FRÍO QUE AL INGRESAR EL 

LÍQUIDO CALIENTE NO DAÑE EL MATERIAL DE LA TAZA. 
• SE VALIDARÁ LA CAPACIDAD EN MILILITROS A TRAVÉS DE UN MEDIDOR DE AGUA 

(CONTENEDOR). 
• SE VALIDARÁ LA CALIDAD DE GRABADO EN TOQUELADO CON RELIEVE DEL LOGOTIPO 

DEL INSTITUTO FONACOT. 

PARTIDA 8: TERMO 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA, METRO Y 

BÁSCULA RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALIDARÁ LA CAPACIDAD EN MILILITROS A TRAVÉS DE UN MEDIDOR DE AGUA 

(CONTENEDOR). 
• SE VALIDARÁ LA CALIDAD DE GRABADO EN TOQUELADO CON RELIEVE DEL LOGOTIPO 

DEL INSTITUTO FONACOT. 
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PARTIDA 9: CILINDRO 
• PRUEBA ANTI-GOTEO, SE LLENARÁ CON AGUA EL CILINDRO Y SE VOLTEARÁ CON EL 

LIQUIDO. 
• SISTEMA DE ROSCA SE VALIDARÁ QUE CIERRE CORRECTAMENTE Y QUE NO SE 

DERRAME. 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA, METRO Y 

BÁSCULA RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALIDARÁ SU CAPACIDAD EN MILILITRO A TRAVÉS DE UN MEDIDOR DE AGUA 

(CONTENEDOR). 
• SE VALORARÁ LA CALIDAD DE GRABADO EN TOQUELADO CON RELIEVE DEL LOGOTIPO 

DEL INSTITUTO FONACOT. 

PARTIDA 10: ANTI-ESTRÉS 
• 

• 

• 
• 

SE VALIDARÁ EL DISEÑO, ES DECIR, QUE LA FIGURA CARITA TIPO EMOJI CON UN METRO 
Y BÁSCULA RESPECTIVAMENTE. 
SE VALORARÁ LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO CON UN PAÑUELO HÚMEDO PARA VALIDAR 
QUE LA TINTA NO SE BORRE Y SE RASPARÁ CON LA UÑA DURANTE 30 SEGUNDOS PARA 
VALIDAR SU RESISTENCIA.SE VALIDARÁN LOS ACABADOS, QUE NO TENGAN REBABAS 
Y/O DEFECTOS EN LA SUPERFICIE. 
SE VALORARÁN LAS MEDIDAS SOLICITADAS . 
SE VALIDARÁ LA CALIDAD DEL MATERIAL AL PONERLO EN EL PUÑO Y EJERCER PRESIÓN 
VARIAS VECES. 

PARTIDA 11: BOLÍGRAFO 
• SE VALORARÁ EL COLOR DEL BOLIGRAFO 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALIDARÁ DEL SISTEMA DE ROTACIÓN Y/O MECANISMO DE RESORTE PARA LIBERAR 

LA PLUMA, VERIFICANDO QUE EL MECANISMO FUNCIONE CORRECTAMENTE. 
• SE VALIDARÁ QUE ESCRIBEN DURANTE 1 MINUTO, PRUEBA DE ESCRITURA (QUE LA 

TINTA NO SE ESTÉ ESCURRIENDO) 
• SE VALORARÁ DE LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT, ADHESIÓN 

DE LOGO: SE RASPARÁ CON LA UÑA EL LOGOTIPO A FIN DE VERIFICAR QUE EL LOGOTIPO 
NO SE DESPRENDA O SE BORRE. 

PARTIDA 12: BOLÍGRAFO EJECUTIVO 
• SE VALORARÁ EL COLOR DEL BOLIGRAFO 
• SE VALORARÁN LAS MEDIDAS Y PESO SOLICITADOS CON UNA REGLA Y BÁSCULA 

RESPECTIVAMENTE. 
• SE VALIDARÁ DEL SISTEMA DE ROTACIÓN Y/O MECANISMO DE RESORTE PARA LIBERAR 

LA PLUMA, VERIFICANDO QUE EL MECANISMO FUNCIONE CORRECTAMENTE. 
• SE VALIDARÁ QUE ESCRIBEN DURANTE 1 MINUTO, PRUEBA DE ESCRITURA (QUE LA 

TINTA NO SE ESTÉ ESCURRIENDO) 
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• SE VALORARÁ DE LA IMPRESIÓN DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT, ADHESIÓN 
DE LOGO: SE RASPARÁ CON LA UÑA EL LOGOTIPO A FIN DE VERIFICAR QUE EL LOGOTIPO 
NO SE DESPRENDA O SE BORRE. 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN LA CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE LA MUESTRA, ASÍ COMO 
EN LAS CARACTERÍSTICAS DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO FONACOT, SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO. 

IV. LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., TOMA CONOCIMIENTO DE QUE SE REALIZARÁN LAS 
SENTREGAS CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL INSTITUTO FONACOT A CONTINUACIÓN: 

LA ENTREGA PARA VERIFICACIÓN DE LOS PROMOCIONALES SERÁ EN LAS INSTALACIONES DEL 
LICITANTE GANADOR EN LAS FECHAS QUE SE INDIQUEN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO EN LAS ORDENES DE TRABAJO, QUIÉN ENVIARÁ A PERSONAL PARA CONSTATAR LA 
ENTREGA Y QUE LOS PROMOCIONALES SE ENCUENTREN EN PERFECTAS CONDICIONES 
LEVANTANDO UNA ORDEN DE VERIFICACIÓN, EN DONDE SE INDICARÁN LAS CANTIDADES Y 
CARACTERISTICAS DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES QUE LE FUERON ADJUDICADOS. 
DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES EN CASO QUE LOS 
ARTÍCULOS PROMOCIONALES QUE RESULTARÁN DAÑADOS, MAL IMPRESOS, Y/O EN 
CONDICIONES NO ÓPTIMAS EL LICITANTE GANADOR TENDRÁ (5) CINCO DIAS HÁBILES PARA 
REPONER EL ARTÍCULO PROMOCIONAL MALTRATADO, MAL IMPRESO Y/O CON ALGÚN 
DESPERFECTO. EL PERSONAL ASIGNADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA LA 
VERIFICACIÓN, INFORMARÁ AL LICITANTE GANADOR IN SITU DE LOS ARTICULOS 
PROMOCIONALES DEFECTUOSOS EN EL ACTA DE HECHOS SUSCRITA POR ÉL Y QUIÉN SEA 
ASIGNADO POR PARTE DEL LICITANTE GANADOR PARA HACER LA VERIFICACIÓN, PARA QUE EL 
LICITANTE GANADOR REPONGA LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES DEFECTUOSOS. 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ALMACENAR LOS PROMOCIONALES HASTA QUE RECIBA UNA 
ORDEN DE TRABAJO, DONDE SE LE INDICARÁ LA CANTIDAD DE PROMOCIONALES QUE DEBE 
ENTREGARLE AL PROVEEDOR QUE HAYA RESULTADO GANADOR DEL PROCEDIMIENTO PARA 
LA DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES 2018. LA ENTREGA DE LOS PROMOCIONALES SERÁ EN 
LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE GANADOR EN LAS FECHAS QUE SE INDIQUEN POR PARTE 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO A TRAVÉS DE ÓRDENES DE TRABAJO. 
LOS PROMOCIONALES SERÁN ENTREGADOS AL PROVEEDOR QUE HAYA RESULTADO GANADOR 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES 2018, NUEVAMENTE 
PERSONAL QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN DE MERCADOTECNIA VERIFICARÁ QUE 
PROMOCIONALES CUMPLAN CON LA CANTIDAD ESTIPULADA EN LA ORDEN DE TRABAJO PARA 
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ENTREGAR AL PROVEEDOR QUE REALIZARÁ LA DISTRIBUCIÓN, HACIENDO CONSTAR LAS ~ 
CONDICIONES EN QUE SE ENTREGAN LOS PROMOCIONALES. SE GENERARÁ UN ACTA DE 
CONSTANCIA DE HECHOS DE VERIFICACIÓN DONDE SE ANEXE LA CANTIDAD DE 
PROMOCIONALES DE CADA PARTIDA ADJUDICADA A CADA LICITANTE, Y QUE ESTOS FUERON 
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DEBIDAMENTE FIRMADA POR AMBOS LICITANTES Y EL PERSONAL ASIGNADO POR LA 
DIRECCIÓN DE MERCADOTECNIA. DONDE SE EXPRESE QUE LOS ARTICULOS PROMOCIONALES 
CUMPLEN EN CANTIDAD Y CONDICIONES SOLICITAS EN LA ORDEN DE TRABAJO EMITIDA POR 
LA DIRECCIÓN DE MERCADOTECNIA, POR CADA UNA DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO QUE SE 
SOMETAN. 
LOS HORARIOS EN LOS QUE SE REALIZARÁ LA RECOLECCIÓN SERÁN DE 9:00HRS A 18:00HRS. 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., TOMA CONOCIMIENTO Y ACEPTA LAS CONDICIONES QUE EL 
INSTITUTO FONACOT ESTABLECE A CONTINUACIÓN: 

PLAZO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 
EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EL PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO SERÁ 
DE 10 DiAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

VIGENCIA DEL CONTRATO 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE 
FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

V. ENTREGABLES 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE RESULTE GANADOR ENTREGARÁ, 
POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS ARTICULOS PROMOCIONALES CONFORME LO ESTABLECIDO 
CON ANTERIORIDAD EN EL PRESENTE DOCUMENTO, LO SIGUIENTE: 

• ESCRITO HACIENDO CONSTAR LA VERIFICACIÓN, CON COPIA DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

• ESCRITO HACIENDO CONSTAR LA ENTREGA DE PROMOCIONALES AL PROVEEDOR 
ADJUDICADO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES, CON LA COPIA DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

• SI HUBIESE PROMOCIONALES QUE REPONER, DEBERÁ ENTREGAR EL ESCRITO DONDE 
SE HACE CONSTAR QUE SE ENTREGA LA REPOSICIÓN DE LOS ARTICULOS 
PROMOCIONALES, CON LA CORRESPONDIENTE VERIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
MERCADOTECNIA. 

VI. DOCUMENTACIÓN QUE EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA EVALUAR LA PROPUESTA 
TÉCNICA 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., TOMA CONOCIMIENTO DE QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
DOCUMENTACIÓN ESTABLECE EL INSTITUTO FONACOT A CONTINUACIÓN PARA EVALUAR LA 
PROPUESTA TÉCNICA: 
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EL LICITANTE DENTRO DE SU PROPUESTA DEBERÁ EXHIBIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 
OBLIGATORIA PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN TÉCNICA: 

1. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES A DETALLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES OBJETO DE ESTE ANEXO TÉCNICO. 
2. ESCRITO DEL LICITANTE MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTADA CUENTA 
CON PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO Y CAPACITADO EN EL RAMO; TÉCNICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y EQUIPOS SUFICIENTES, ADECUADOS Y DISPONIBLES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, POR LO QUE EN CASO DE RESULTAR 
GANADOR REALIZARÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR SU CUENTA, CARGO Y RIESGO 
CONFORME A LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
3. DEBERÁ PRESENTAR LA MUESTRA FÍSICA DE CADA ARTÍCULO PROMOCIONAL DE LAS 
PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA, DEBERÁN CONTAR CON LAS CARACTERÍSTICAS 
SOLICITADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO CON LA IMPRESIÓN Y/O GRABADO DEL 
LOGO DEL INSTITUTO FONACOT PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE SU IMPRESIÓN Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA ARTÍCULO 
4. EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA EL PAÍS DE ORIGEN DE 
LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SE 
ACREDITARÁ MEDIANTE PEDIMIENTOS Y/O FACTURAS DEL FABRICANTE. 
5. CARTA EN LA QUE MANIFIESTE QUE GARANTIZARÁ POR DOS MESES LA CALIDAD E IMPRESIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS ENTREGADOS POR CADA ENTREGA, CONTANDO A PARTIR DE LA 
ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES POR PARTE DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
6. ESCRITO EN QUE SE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE EN CASO DE RESULTAR GANADOR SE 
COMPROMETERÁ A CONTAR CON EL 100% LAS EXISTENCIAS PARA LA ENTREGA DE CADA 
ARTÍCULO PROMOCIONAL DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE OFERTA, PARA CUMPLIR CON 
LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
7. CARTA COMPROMISO MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE EN CASO DE RESULTAR GANADOR 
SE COMPROMETA A LA ENTREGA DE LOS PROMOCIONALES EN TIEMPO Y FORMA CUANDO LE 
SEAN SOLICITADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO MEDIANTE LAS ÓRDENES DE 
TRABAJO, GARANTIZANDO ASÍ, EL ALMACENAJE, INTEGRIDAD, CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 
PROMOCIONALES. 

8. DEBERÁ EXHIBIR POR LO MENOS 3 CARTAS DE RECOMENDACIÓN Y/O SATISFACCIÓN DE LOS 
ÚLTIMOS DOS AÑOS EN PAPEL MEMBRETADO, DE EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVADAS EN LAS 
QUE SE ACREDITE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS IGUALES O SIMILARES DE SUMINISTRO E 
IMPRESIÓN OE PROMOCIONALES. 
9. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBERÁ PRESENTAR, COPIA DE LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL DE 2016, QUE INCLUYA SU 
ACUSE Y CADENA DIGITAL POR PARTE DEL SAT, CON LA CUAL ACREDITE INGRESOS ANUALES 
DE POR LO MENOS DEL 10% DEL MONTO DE SU PROPUESTA, SIN CONSIDERAR IVA; ASÍ COMO 
COPIA Y ACUSE DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PRESENTADA ANTE EL SAT DE 2018. 
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10. EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR CARTA DONDE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO, CUENTA CON LA CAPACIDAD DE ENTREGA LA TOTALIDAD DE LOS 
PROMOCIONALES ENTRE JUNIO Y JULIO, PARA PODER SURTIR LAS ORDENES DE TRABAJO Y/O 
POR LA TOTALIDAD DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES SOLICITADOS Y CON BASE EN LAS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EXPRESADAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 
11. DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE LOS PROMOCIONALES CUMPLEN CON LAS NORMAS 
OFICIALES QUE SEAN APLICABLES. 
12. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA ACREDITAR 
QUE LOS ARTÍCULOS EN LAS PARTIDAS: 8 Y 9: TAZA Y TERMO CUENTAN CON LA NORMA NOM-
002-SSA1-1993 Y PARA EL RESTO DE LAS PARTIDAS QUE SEAN DE ORIGEN NO NACIONAL: NOM-
050-SCFl-2004. 
13. EL LICITANTE DEBERÁ EXHIBIR COPIA POR LO MENOS DOS CONTRATOS CON INICIATIVA 
PRIVADA O CON GOBIERNO EN DONDE HAYAN PROPORCIONADO PROMOCIONALES EN 
VOLÚMENES SIMILARES, CUYA VIGENCIA NO EXCEDA LOS 5 AÑOS. 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V., TOMA CONOCIMIENTO Y ACEPTA LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO FONACOT: 

VI. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL LIC. MARTIN ALEJANDRO LANDIN BOYER, 
SUBDIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE NEGOCIO, PRODUCTOS E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS. 

VII. FORMA DE PAGO 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE REALIZARÁ POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA EN FORMATO CFDI, PDF Y SU ARCHIVO .XML LA 
CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-
A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN APLICABLE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
POR LO QUE DEBERÁN: 
1. PRESENTAR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), EN ARCHIVO XML 
Y LA REPRESENTACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES EN DOCUMENTO IMPRESO EN PAPEL, QUE 
REÚNAN LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE INDIQUE EL SERVICIO 
PRESTADO Y DE SER POSIBLE EL NÚMERO DE CONTRATO QUE LO AMPARA. DICHOS 
COMPROBANTES SERÁN ENVIADOS Y ENTREGADOS EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL 
INSTITUTO FONACOT, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES SUR NO. 452, 4º PISO, COL. ROMA 
SUR, C.P. 06760, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN LA DIRECCIÓN 
DE MERCADOTECNIA, ASÍ MISMO DEBERÁ SER ENVIADA AL CORREO ELECTRÓNICO A 
ALEJANDRO.LANDIN@FONACOT.GOB.MX CON COPIA JEZABEL.BUENO@FONACOT.COM.MX, EN 
UN HORARIO DE LABORES DE LAS 9:00 A LAS 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES EN DÍAS 
HÁBILES. 
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2. LOS COMPROBANTES FISCALES DEBEN EMITIRSE POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE SE 
REALICEN, DICHOS COMPROBANTES DEBEN CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE 
DETERMINE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), CONSIDERANDO EL ANEXO 
20 "GUÍA DE LLENADO DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET" Y DE SER 
POSIBLE INDICAR EL NÚMERO DE CONTRATO QUE AMPARA DICHA FACTURA, EN MONEDA 
NACIONAL, UNA VEZ ACEPTADOS LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS A 
SATISFACCIÓN Y APROBACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. DICHA FACTURA DEBERÁ 
SER ENVIADA A ALEJANDRO.LANDIN@FONACOT.GOB.MX CON COPIA A 
JEZABEL.BUENO@FONACOT.GOB.MX Y KARLA.MANDUJANO@FONACOT.GOB.MX. 
EL PAGO SE REALIZARÁ POR CADA UNA DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO QUE EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO ENTREGUE AL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTÓ GANADOR, TRAS 
HABER SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS LOS SERVICIOS DE DICHAS ORDENES DE TRABAJO. 

VIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

CONFORME A LOS ARTICULOS 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 103 DE SU REGLAMENTO EL LICITANTE 
GANADOR DEBERÁ GARANTIZAR MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA 
LEGALMENTE PARA ELLO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR UN IMPORTE 
DEL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL DEL MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, ÉSTA DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Y DEBERÁ ENTREGARSE EN LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, LA NO ENTREGA DE LA GARANTIA ES 
MOTIVO DE RECISIÓN DEL CONTRATO. 

IX. CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
EL LICITANTE DEBERA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTANDO A PARTIR DE 
LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES. 

X. RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA. 

XI. PENAS CONVENCIONALES 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL 
INSTITUTO FONACOT APLICARÁ LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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UN MONTO EQUIVALENTE AL 2% DEL COSTO DEL ARTICULO PROMOCIONAL SIN IVA POR CADA 
DIA NATURAL DE ATRASO DE ARTICULOS PROMOCIONALES NO ENTREGADOS DE ACUERDO 
CON EL PLAZO Y/O FECHA ACORDADOS EN LAS ÓRDENES DE TRABAJO. 

LA PENA CONVENCIONAL A CARGO DEL LICITANTE GANADOR POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ 
EXCEDER EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

XII. DEDUCTIVAS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 53 BIS DE LA LEY Y 97 DE EL REGLAMENTO, LA 
CONVOCANTE APLICARÁ AL LICITANTE GANADOR, DEDUCTIVAS POR CONCEPTO DE LOS 
SERVICIOS EJECUTADOS DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

SE APLICARA EL 2% DEL COSTO TOTAL DEL ARTICULO PROMOCIONAL SIN IVA POR CADA 
PROMOCIONAL QUE PRESENTE DEFECTO Y NO HAYA SIDO REEMPLAZADO EN LA FECHA 
ACORDADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

XIII. NORMAS APLICABLES 
NOM-002-SSA1-1993 Y NOM-050-SCFl-2004 

XIV. ESQUEMA DE EVALUACIÓN 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO VERIFICARÁ QUE LA PROPUESTA TÉCNICA INCLUYAN LOS 
DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS REQUERIDOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36 Y 36 
BIS PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 51 DE SU REGLAMENTO Y REALIZARÁ LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
TÉCNICA, MEDIANTE EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO (CUMPLE/NO CUMPLE). 

ATENTAMENTE, 

FERN~~LE9AS GARCIA 
ADMl~¿~R UNICO 
DE LA EMPRESA IBERO AZTECA 2000, S. A. DE C. V. 

R.F.C. IAD990203LN9 
CUITLAI-IUAC NO. 14 COL. SAN JAVIER ,TLANEl'ANTLA EDO MEX C.P. 54030, TEL. 65 52 44 08 
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ANEXO 17-A 

CUADRO DE PROMOCIONALES 2018 

IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V. ENTREGARÁ LOS PROMOCIONALES CUMPLIENDO CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

'PJirtlda lma,:e11 de Rt:ferrnd1 Produe10 

O.;alones 

Mochilas 

Desc,lpcl6n 

Carac.terlstkas: balón de íútbol soccer 
Material: PoUeloruro de Vinllo J.6, V.11vula de 10ma 
Medida1: S4O-560 mm y r.;anco de +/· 5" de variación 

PHo: 240-260( y ran10 de t/• 5% de var/ulón 

Colores: Atul, Rojo, Ne1ro, Verde 

Impresión Lo101lpo del lnsl lluto: Troquelado en ne 110, tamai\o S.S X 2cm 

y rango de +/- S" de variación 

C1r.acterlslfc,H: Moctilla tipo bicll-pack con d01 dlvislonH, porta laptop 

con asa al lnte,lor, redes en los laterales pari cont1medores di! .i¡;u,1 y 
cie,res de metal reforz;nos. 
Material : Nylon 
Medid.u; 44 cm de .1110 • 33 cm de base x 16 cm de ancho y ran10 de •/· 

S" de warlaclón boha fronul de 6 pleJH 

Colores: negro 

Impresión Lo,:otlpo del tnstllulo: Bordado en blanco bordado parle 

superior 9 cm de baie ,e lo que de de alto y r:u,,:o di! •/·S% de warlación 

con 4 aplicaciones 

Caracterlstlcas: Relof despem1dor sin baterlas 

Material: HIPS y lu"J lfD 
Reloj Medidas: 81818 cm y ran¡o de ♦/• S% de variación 

Despenador ~:::,=e~·:1:,::,:r::!~u~:5♦~~s~:~;:;1ación 

Bocinas 

lmpredón Logotipo del /nstltulo : serlgnfla, Umaño 3.5 cm,: 1.3 cm y 

rango de ♦/- 5% de varl1tlón 

Carac1erls1icas: Shtema de Chupón, reslslenle al agua, m;inos Ubres en 

conexión con su celular, Blut1001h, Alta Fidelidad en Audio 
Material: ABS 
Medidas: 45mm x 8S mm y rango de+/· 5% de variación 

Peso: 165 g y rango de ♦/- 5% de variación 

Colores: rojo, azul, amarillo, verde, blanco, ne1ro 

Impresión Log01ipo del Instituto: seticraUa, tamaño a un.a escala 

apó1imada de 4cm y ,aneo de ♦/- S%de variación 

R.F.C. IAD990203LN9 

',-. 

Cinl~ad sollcltada !:•< · ' Cajas ' ~ '· 

t''-"1 1 ·. :· ( ¡ 7.'; ~·~t >:·-

Canlldad lotal: 7,000 Las c.ij.u d,berJn de Ir 

1,750 de cada color (a,ul, sur!ld;u de IDs diferenles 

rojo, ne,:ro y verde). 

Canlldad lolal : 7,000 

Cantidad tolal: 7,000 

blanco, nt1ro) 

colores. 

Las cajas debu.1n de ir 

sunld;n del color 

1olici1ado. 

Las uJ.as deberJn de ir 

sunldas del color 

sollcilado. 

CUITLAHUAC NO. 14 COL. SAN JAVIER ,TLANEPANTLA EDO MEX C.P. 54030, TEL. 65 52 44 08 
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•:lm,¡en de Refennda ' 
' ,,' 

.,. 
··-

Producto 

US8'1 

Frauda 

Ta1as 

Termos 

Clllndro1 

CIUDAD DE MÉXICO A 12 DE ABRIL DE 2018 . 

C.aracterfslk;n: USB en PVC con forma de F d,I loco del FONACOT, de 4 GO 
Millerl.11: PVC 
Medldn: 8.3xl.4 cm y ran¡o de t/-S% de varl.1iclón 

Peso: 0.025 kr y rari¡o de ♦/- 5% de vulad6n 
Colores : Vude, a1ul, roja, amarilla, raH 

Impresión logotipo del lns1Uuto: 

PVC 30 pren color, 3.5 cm• 1,5 cm y rango de+/• 5" de v.ululón 

Caracterfstk,;u: Cobija watt ba1 
Materbl: 100,C, polyester 
M,didu: 100•1s0 cm 

Peso: 200 rsm y nnao de+/· 5% de vuiulón 
Colores: 

. ' ' 
1 • -~-

l ~J~ , 

Cantidad 101,11: 7,000, hs nJ.n deberán de Ir 

1,400 deuda color: verde, surtidas de los diferentes 
.nul, roja, amaríll;a y rosa colores. 

Color de frauida ¡ris, de 100cm x 150cm y ranca de ♦/- 5%de vatluión C1nlldad lolal: 5.500 
las caJn debuán de Ir 

sur1idn de los diferentes 
colores. 

Color de Bolsa roJa, ron, Hui, verde. y morada, el tamafto de. la bolui es de 
as,ro.-imadimente 40 cm de allo y nn10 de ♦/- 5% de \lulaclón y de li 
circunferencia que quepa conectamente la frnada. 
Impresión logotipo del Instituto: 
5etigrafü1 ne1r.1 en bolsa, umallo 16.6cm y rango de +/· S" di! vari;iclón 
Etiqueta 1ejlda en colcha, lamafto s.2•2cm y ran10 de+/- 5% de variación 

Caractuhllus: Vno de vado de doble pared de acero lno•ldi1ble 414 mi 
Mat,rlill: Acero ino.-ídable, upa de pollproplleno 
Medidu: 14.611' 8,9cm y ran10 de+/- 5% de varlacl6n 
Peso: 217 gry rango de +/·S"de varlulón 
Colores: rojo, ne1ro, verde 
Impresión lo¡ollpo del ln,1i1u10: troquelado, Umilfto 7.ld.1 cm y ran10 
de+/· 5% de variación 

Caracterh1lc;;u;: tl!fmo con popole, m;inlja con 
np,cfd;id 750 mi y ran¡o de +/- S" de va,lación 
Mate,lal: Aluminio y tapa de políproplleno 
Medidas: 7 x 26 cm y ran¡o de. t/- 5" de variación 
Peso: 13D g y ran¡o de ♦/- S" de va,laclón 
Colores: Ne1ro, rojo y pbte.ido 
Impresión Logotipo del lnstllulo: troquelado, !amano Bcm y rango de+/· 
5% de varlulón 

Caracterlstius: CIiindros para 26.5oz 
Ma1,rlal: Pollcstlreno y Pollproplleno 
Medidas: 7.8'24.S y ranco de+/· 5% de \11tli1cl6n 
P,10: JJB,3 ¡ry rango de+/• 5% de ~arladán 
Colores: Azul, RoJo, Gris, Vl!fde, Blanco y Ne¡ro 
lmprcsldn lo10Upo del ln1Uluto: lroquelado con relleve 

R.F.C. IAD990203LN9 

c,nlldad total: 4,500 
J,500 rojos, nrgros y 

verdes 

Cantidad tol.il: 5,000 

1,667 de color negro y 
rojo, 1,666 de color 

plateado 

Canlld;id lota!: 80,000 
13,334 de cada uno de l01 
sl¡uhmt,s colores: rojo, 

1,ls, verde, blanco y negro. 
13,330 de color azul 

. 
las caju deberán de Ir 

1u1lld,s de los diíerenles 
colores. 

Las cajas deberán de Ir 
surlldn de los dlferentn 

colores . 

las nju dcberjn de Ir 
surtldu de los diferentes 

colo,cs. 

Orla•• 

CUITLAI-IUAC NO. 14 COL. SAN JAVIER ,TLANEPANTLA EDO MEX C.P. 54030, TEL. 65 52 44 08 
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12 

lm¡¡en d~ Referenclil 
~-

~-

- · -------::: .. -
---.... ol.<1.-

---•· .. ,O••---r-1 
¡ ' . l 

1/ • 

Producto 

Anti-estrés 

Dollarafos 

Boll¡rafos 
rjecull110s 

FERNA~ ILLEGAS GARCIA 
ADMINIS RADOR ÚNICO 

CIUDAD DE MÉXICO A 12 DE ABRIL DE 2018. 

,, 

, '·•~ e>a~Ípdón·· 
.,. 

' I ,, j .. 

Cuu1e,lsllus: 3 modelos de pelot;u de anll •eslfis con urltas lipo 
•l!mcji'", con las caritu de f¡ lma¡en de referencia 
Mate,lal:PU 

Medidas: 5cm de dfi melro y nnco de+/· S" dr vailacl6n 
Peso: ll By nngo de•/- 5% de v.1rl.aclón 
Colores: Blanco, Aiul, Verde, Rojo y Amuillo 

Impresión Locollpo tlel Instituto: Se,lgraliai, lilmaulo 2.5cm y rango de•/-
5% de v.ulaclón 

Cuacterlstlns: Bollerafo de plástlco con dlleren1e5 colores en la punta. 
Mílterial; Plhl/co ABS 

Medldn: 14.5 cm y ran¡o de+/- 5" de vulatión 
Peso: 101 y ,an¡o de+/- S" de va1iaclón 
Colores: Cuerpo pluma Nerro 

Color de punra : Rojo, Verde, Moríldo, Aiul, Platudo y Nar•nja 
Impresión Lo¡ollpo del lnslilulo: Loco en blanco con u1lg,alla1 lílmai'lo 
2cm y r:.n¡o de•/· S% de variación 

Carílclerbllcu: Pluma de Aluminio 
Materia!: Alumlnlo y pth1lco 
Medida~: JO cm y ran¡o de+/- 5% de variación 

Peso:9 ¡ y rango de+/- S% de variación 
Colores: Plaleado 
Impresión Loeo1lpo del lnslltuto: Lo10 en ne¡ro, Serlcraíla, lamaño 2 cm v 
rango de+/· S% de variación 

- ';<" 

Canlldld i~ldllda . ' 

Cantidad lotal: 80,000 Las uJ.n deberán dr: ir 
16•000 de ndª uno de los sunld•s de los diferentes 
siguientes colores: blanco. 

\letdt, 

Canlldad total: 80,000 

naranja . 13,330 de color 

uul 

Cantidad total: 6,000 

colores . 

Lu cajas deber~n de Ir 
surtldu de los dile,entiu 

colores. 

DE LA EMPRESA IBERO AZTECA 2000, S. A. DE C. V. 

R.F.C. IAD990203LN9 
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INSTITUTO FONACOT 
PRESENTE 

C. FERNANDO VILLEGAS GARCÍA, REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE IBERO AZTECA 2000, 
S.A. DE C.V., QUIÉN PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. LA-014P7R001-E144-2018, ENTREGO LAS PRESICIONES DE 
LA JUNTA DE ACLARACIONES CONSIDERADA EN MI PROPUESTA. 

2 MOCHILA 

6 FRAZADA 

C;ar.icleristic.n;: Mochil,1 tipo b.xk-p.1ck con dos divisiones, pan,1 bptop 
ton asa al intc,lor, redes en los l:,,tcralc~ para contenedores de ar,u:,, y 
cierres de m~t,11 rdorz.1sos. 
M.1tcrt,1I: Nylon 

Mcdidu: 44 cm de i111o )1 33 cm de b.11c w Ui cm de ancho y rana:o de+/· 
5% de va nación boln frontill de 6 plcz:n 
Colnrcs: nrr.ro 
lmprcdón Logot ipo del lnUiluto: Dord:,,do en blanco bordado panc 
superior 9 cm de b,1.sc x lo que de de ~to y ran,to de•/· 5% de v.1rlKlón 

con 4 ;apllc.icioncs 

:caro1c1c,,sllus; CoblJ.a watt b.11 
:Matcn;al: 100'% potyester 
Modidu: 100' 150 crn 

Peso: 200 ,tsm y ran,¡;o de •/- 5% de v.1riación 
;calo<cs: 
:color de ft;u.rda eris, de 100cm • lSOcm V ro1n,.o dr, ♦/• 5%de v.:lfl;aclón 
Calor d, Bols::a rojo, ro'í.a, onul, vcrdr y morado, ti um.afto dr la bolsa es de 
:aproximadamente 40cm de .alto y ranco de•/· 5% de Ytll'iación y del.a 
'.t1rcunfercnti.1 que quepa com:ctamente f.1 fr,11::ad.1, 
Impresión Loaolfpo del Instituto: 
:Sc,iero1UJ ne1r.1 en bofs.l, lamai\o t6•6(m y 'ª"Rº de+¡. 5% de v,nixión 
EliquctJ tejida en colch.1, 1am.1i\o 5.2'2cm V rango dt •/· S% de variación 

SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED. 

FE ·N O VILLEGAS GARCÍA 
AD INISTRADOR ÚNICO 
DE LA EMPRESA IBERO AZTECA 2000, S. A. DE C. V. 

R.F.C. IAD990203LN9 

MATERIAL: NYLON 1680, PIE2A 
FRONTAL: LAS 6 PIEZAS SON DE 
LIBRE DISERO PARA EL LICITANTE. 
IMPRESIÓN LOGOTIPO: LAS 4 
APLICACIONES QUE SE SOLICITAN 
ES POR LO SIGUIENTE: UNA 
APLICACIÓN CORRESPONDE A 
ALA PALABRA INSTITUTO, LA 
SEGUNDA PALABRA FONACOT, LA 
TERCERA A LA PRIMERA LINEA Y 
LA CUARTA PARA SEGUNDA 
LÚNEA DEBAJO DE LA PALABRA 
FONACOT. 
EÍ. PASACINTO MIDE: ENTRE 1" Y 
2". 
PESO: 500 Y 700 GRAMOS 
MATERIAL FORRO INTERIOR: 
FORRO SILVER 
BIES PAPA COSTURA CINTA DE 
PDPOTILLO. 
ACOJINAMIENTO: POLIETILEND 
EXPANDIDO. 
CIERRE: NO. 8 
ETIQUETA COCIDA O ADHERIDA A 
LA FRZAOA EN COLOR BLANCO 
CON EL LOGO NEGRO. 
LA BOLSA DE LA FRAZADA ES DE 
100¾ POLIESTER, CUYAS MEDIDAS 
SON: 40CM DE LARGO X 40CM DE 
CIRCUNFERENCIA O 19.5 DE 
DIÁMETRO. 
LAS ESQUINAS DE LA FRAZADA 
SERÁN REDONDEADAS Y COSIDA 
TODA LA ORILLA CON UNA 
PUNTADA DE HILO. 



fiiñacot CONTRATO No. I-SD-2018-100 

ANEXO 11 

r 

PROPUESTA ECONOMICA DEL 
PRESTADOR 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE DOS PÁGINAS EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, FORMARAN 
PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No. I-SD-2018-100 
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ANEXO 13 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

INSTITUTO FONACOT 
PRESENTE 

C. FERNANDO VILLEGAS GARCÍA, ADMINISTRADOR ÚNICO DE IBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V 
INTEGRÓ LA PRESENTE COTIZACIÓN CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 17 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO". 

LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR EL EJERCICIO FISCAL 2018, LOS PRECIOS SERÁN 
FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, MANIFIESTO LA CONFORMIDAD DE MI 
REPRESENTADA A LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
ACEPTANDO QUE EN CASO DE ALGUNA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA PROPUESTA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EN 
TANTO QUEDE SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN. 

n ') ,.., 
~., JU 

2 Mochilas PIEZA 7,000 $171 .00 $1,197,000.00 MÉXICO SS% 

3 
Reloj 0% 

Despertador 
PIEZA 7,000 $78.00 $546,000.00 CHINA 

4 Bocinas 0% PIEZA 7,500 $143.00 $1,072,500.00 CHINA 

5 USB's 0% q 
6 Frazada 0% 

t--7-+---+----+--'---l-----1----'---+----,,-----+------:-=---f 
Tazas 0% 

PIEZA 7,000 $100.00 $700,000.000 CHINA 

PIEZA 5,500 $91.00 $500,500.00 CHINA 

PIEZA 4,500 $132.00 $594,000.00 CHINA 

8 Termos O'¾ PIEZA 5,000 $231.00 $1,155,000.000 CHINA 

9 Cilindros O'¾ PIEZA 80,000 $122.00 $9,760,000.00 CHINA 

1 O Anti-estrés PIEZA 80:ooo $13.00 $1,040,000.00 CHINA 0% 

11 Bolígrafos PIEZA 80,000 $8.50 $680,000.00 CHINA 0% 

12 Bolígrafos 
ejecutivos PIEZA 6,000 $8.50 $51 ,000.00 CHINA 0% 

SUBTOTAL $17,793,000.00 

IVA $2,846,880.00 ( 1 
TOTAL $20,639,880.00 

' 

R.r .c. IAD990203LN9 /~ 
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MONTO TOTAL CON LETRA: VEINTE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. INCLUYE IVA. 

ATENTAMENTE,. 

FERNf ~GAS GARCIA 
ADMIN~~Lri UNICO 
DE LA EMPRESA IBERO AZTECA 2000, S. A. DE C. V. 

~ 
et 

/ / 
I ' 

! ( / 
" I 

' ·. / 

' 
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